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DIRECTOR DE OBRAS, ORDE 
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ARQ. JORGE L RENZO GÓMEZ 

DATOS DE ESCRITURA 

NÚM. DE INSCRIPCIÓN: DEPENDENCIA: DIRECCIÓN 	DE 	OBRAS, 
ORDENAMIENTO 	TERRITORIAL 	Y 

NÚM. DE PREDIO: SERVICIOS MUNICIPALES 

NÚM. DE FOLIO: 

NÚM. DE VOLUMEN: SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
ALINEAMIENTO NÚM.: 201905017621 MESA SEGUNDA 

USO DE SUELO NÚM.: 201912017620 EXPEDIENTE 201909017622 
CONT. 	DE 	AGUA NÚM. DE 
POTABLE NÚM.: LICENCIA 022/2018 
REG. DE PLANOS NÚM.: 

CTA. CATASTRAL NÚM. 

LICENCIA DE CONSTRUCCION 
VILLAHERMOSA, TABASCO, 7 DE MARZO DEL 2019 

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN  

RANCHERÍA AZTLÁN 2DA. SECCIÓN (MARGEN DERECHA DEL RIO GRIJALVA - 
Y RANCHERÍA ACACHAPAN Y COLMENA 4TA. SECCIÓN MARGEN IZQUIERDA 
DEL RIO GRIJALVA) DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.  
ESTA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES CON BASE EN LOS ARTÍCULOS 
10 FRACCIÓN XIII Y 21 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO. 
ARTÍCULOS 2, 3 FRACCIÓN IV, 78, 83 Y 84 DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO DE CENTRO; Y 
SEGÚN RECIBO NÚM.: EXPEDIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, AUTORIZA- 
1ERA. REVALIDACIÓN  DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA PERFORACIÓN DE LA 
LOCALIZACIÓN EXPLORATORIA POPTE 1 CON UNA  SUPERFICIE DE Y  DE RELLENO 
UBICADA EN LA RANCHERÍA AZTLÁN 2DA. SECCIÓN (MARGEN DER IO GRIJALVA Y RANCHERÍA  
AGACHAPAN Y COLMENA 4TA. SECCIÓN, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO GRIJALVA) DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO.  

LA PRESENTE LICENCIA DE CONSTRUCCION SE EXPIDE CON BASE A LA INFORMACION Y DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR EL 
SOLICITANTE Y/0 PROPIETARIO. SERA EXCLUSIVO PARA EL PROPOSITO QUE SE EXPRESA, POR LO QUE DEBERA APEGARSE AL 
PROYECTO AUTORIZADO. CUALQUIER FALSEDAD, DOLO, ERROR, MALA FE, O EN SU DEFECTO AFECTACIONES O DAÑOS A 
TERCEROS QUE GENEREN INCONFORMIDAD, SERA MOTIVO DE REVOCACION Y APLICACION DE LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES CONFORME A LOS ARTICULOS 320, 321, 322, 323 Y 327 DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO. 

ES OBLIGATORIO QUE ESTA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PERMANEZCA EN LA OBRA JUNTO CON LOS PLANOS, FACTIBILIDAD DE 
USO DE SUELO, CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y ASIGNACIÓN DE NUMERO OFICIAL DEBIDAMENTE AUTORIZADOS. NO TENER 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN LA VÍA PUBLICA SIN EL PERMISO EXPEDIDO POR ESTA DIRECCIÓN, EN CASO CONTRARIO SE 
APLICARA LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE. 

NOTA: DEBERÁ COLOCAR LONA O LETRERO DE 1.00 X 1.50 MTS. MÍNIMO EN LUGAR VISIBLE DE LA OBRA, QUE CONTENGA LOS DATOS DEL PERMISO 
CORRESPONDIENTE (SEGÚN FORMATO ANEXO), EN CASO CONTRARIO SE HARÁ ACREEDOR A UNA MULTA DE 100 VECES EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE. 
($ 8,449.00 PESOS). 

RESPONSABLES DE LA OBRA POR PARTE DE PEMEX. 

GERENTE DE CONTRATO SPM-CARRIZO: ARQ. HECTOR A CORZO RÍOS.-CRED. PROF. No. 1902056 

Y ING. CÉSAR A. DAVID MONTES DE OCA.-CRED. PROF. No. 1026456. 
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OSQUEDA 
• ESTA LICENCIA TIENE VI• NCIA E 12 MESES A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN.  
•DEBERÁ MANIFESTAR ANTE ESTA DIRECCIÓN EL AVISO DE TERMINACIÓN DE OBRA, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DÍAS HÁBILES 

AL CONTESTAR ESTA AUTORIZACIÓN, CÍTENSE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL CUADRO DEL ANGULO SUPERIOR DERECHO 
A PARTIR DE LA CONCLUSIÓN DE LA MISMA 



Elaboró: Judith Mei ,ez Segura. Gestión de Permisos Gubernamentale 
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MÉXICO 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Villahermosa, Tabasco, a 08 de Febrero 2019 

PETROLEOS MEXICANOS-Dirección General de Pemex Exploración y Producción. 
Subdirección de Servicios a la Explotación. 
Gerencia de Proyectos de Infraestructura Terrestre. 
Coordinación de Desarrollo de Infraestructura Bloques Sur. 

Lic. Evaristo Hernández Cruz 
Presidente Municipal 
H. Ayuntamiento de Centro. 

PEP-DG-SSE-GPIT-CD11S- 	62 

VG-Cuk_Pc koht 

c- 0551  

-2019 

Atención: Ing. Adolfo Alberto Ferrer Aguilar 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

Asunto: Solicitud Revalidación de Licencia de Construcción. 

En relación a la Obra: "Construcción de la Infraestructura para la Perforación de la Localización Exploratoria Popte 1", ubicada 
en la Ranchería Aztlán 2da. Sección (Margen derecha del Río Grijalva) y Ranchería Acachapan y Colmena 4ta. Sección (Margen 
Izquierda del Río Grijalva) pertenecientes al Municipio de Centro, Tabasco, solicitamos la Revalidación de la Licencia de Construcción 
con folio No. 022/2018. 

No omito manifestar que, en caso de vernos favorecidos con su autorización, los permisos deberán ser emitidos a nombre de PEMEX 
Exploración y Producción. Para cualquier duda o aclaración respecto al asunto en comento, agradeceré comunicarse con Judith 
Jiménez Segura y/o Gerardo Enrique Vizcayno Bustamante al teléfono 99-33-10-62-62 Ext. 23550 y/o 23939 o correos electrónicos: 
ii:citjimenez@pemex.com  y/o gerardo.e.vízcayno@pemex.com   

Sin otro particular, le envío un cordial saludo y agradezco su atención. 

Atentamente, 

IÁLk 

Rafael Izqui • rÁo Vicuña 
Coordinador 

C.c.p.- Alfredo Tapia Azuara. Coordinador de Caminos y Plataformas Terrestres. 
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